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fe.á 2 . a — A ñ o II $ 1.° de E n e r o de 1925 <§> N ü m . 6 

B O L E T I N O F I C i n L 
DEL COLEGIO PROVINCIAL DE MÉDICOS 

D E P O N T E V E D R A 

El próximo domingo día 11 de Enero y hora de las 
once se celebrará sesión general extraordinaria en la ciudad 
de Vigo y salón de actos de la Escuela Industrial de Artes 
y Oficios, Avenida de García Barbón, por haber sido así 
acordado en la Junta de Gobierno del 12 de Diciembre 
próximo pasado. 

Se t ratarán los siguientes asuntos: 
1. ° Lectura y aprobación del acta de la anterior. 
2 . ° Intrusismo: forma eficaz para su extirpación. 
3. ° Moral Médica. 
4. ° Medios para evitar que personas pudientes que 

pertenezcan a las llamadas Sociedades Benéficas, puedan 
explotar al Médico de las mismas. 

5. ° Medios para conseguir que el Colegio intervenga 
en la redacción de las bases en los concursos para la provi
sión de plazas de Titulares de Médicos municipales y de 
Sociedades Benéficas a fin de que el Colegio pueda ser el 
amparador y defensor de los derechos del Médico y no tenga 
éste que someterse a veces a ciertos contratos leoninos que 
denigran la dignidad profesional y la envilecen. 

Conveniencia y obligación de que todas las solicitudes 
de plazas de Titulares, Médicos municipales y de Sociedades 
Benéficas se dirijan al Colegio Médico, y sea éste o su Junta 
de Gobierno el que proponga en atención a los méritos y 
derechos de los solicitantes. 
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DE 
Plazos de recursos 

A r t . 3.° Cuando en el Estatuto se señalen plazos por meses, se 
con ta rán por meses enteros, sin tener en cuenta el n ú m e r o de días de 
que se compongan ni los feriados. 

A l computarse los plazos señalados por días, se descon ta rán los 
feriados, a menos que el estatuto establezca plazos de días naturales. 

Si en uno feriado expirase el término^ se en tenderá prorrogado 
hasta el primer día hábi l . 

Los té rminos fijados empeza rán a correr desde el día siguiente al 
en que se hubiere hecho el emplazamiento, citación o notificación, o 
en su defecto la publicación oficial de las actuaciones o decisiones, y 
se con ta rá en ellos el día de vencimiento, salvo lo que especialmente 
se halle determinado en contrario en el Estatuto. 

A r t . 12, Los recursos de toda especie a que el Estatuto o sus 
Reglamentos no asignen, genérica o específicamente, plazo determi
nado, podrán interponerse en el de quince d ías . 

A r t . 38. El plazo para interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra resoluciones dictadas al amparo del Estatuto y sus 
Reglamentos será el de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
la notificación del acuerdo o resolución impugnada, o en su defecto 
al de su publicación oficial; y a los fines de la aplicación de la doctri
na del silencio administrativo, desde el immediato al en que hubiera 
transcurrido el t é r m i n o para que la autoridad u organismos corres
pondientes adoptara su resolución dentro del seña lado en el Estatuto. 

Presentación de escritos 

A r t . 5.° Los escritos de interposición de recursos contra acuer
dos municipales podrán presentarse indistintamente. 

A ) En la Secre tar ía del Ayuntamiento respectivo. 
B) En las Secre tar ías de los tribunales o en las oficinas del Esta

do llamadas a conocer del recurso de que se trate. 
C) Ante cualquier Notario público de la misma Provincia. 
En este caso, el funcionario ante el que se presente el recurso ex

tenderá a cont inuación del escrito, formalizándolo, una diligencia ex-
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B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 3 

presiva de la fecha de la presentación, quedando obligado a remitir lo 
por el primer correo y bajo pliego certificado a la Autoridad o t r ibu
nal a quien vaya dirigido o a entregarlo personalmente a dicha Auto
ridad o tr ibunal si residieren en la misma localidad. Estas diligencias 
serán siempre a costa del recurrente. 

D) Los habitantes de Municipios en que no reside n ingún Nota
rio, podrán presentar los recursos en la Comandancia del puesto de 
la Guardia civil a cuya demarcación pertenezca el Municipio, siendo 
aplicable en este caso lo previsto en el apartado C). 

No es necesaria la consignación previa de lo reclamado 

A r t . 8.° Para reclamar en la via Gubernativa, judicial o conten
cioso administrativo, contra cualquier acuerdo o decisión municipal 
no es requisito indispensable la previa consignación de la cantidad 
exigida; pero si lo será cuando se trate de las multas a que se refiere 
el ar t ículo 274 del Estatuto. 

La consignación se ha rá a título y en concepto de depósi to . 

Graíuitidad de los recursos 

A r t , 9.0 Los recursos contencioso administrativos y de nulidad 
regulados en el Estatuto, y los de alzada, a quien se refiere el a r t ícu
lo 254 del mismo, serán siempre gratuitos y en su consecuencia, se 
ex tenderán en papel c o m ú n , y cuantas actuaciones se practiquen pa
ra su substanciación en papel de oficio. 

Autoridad ante quien se exige la responsabilidad del Alcalde 

A r t . 13. A los efectos del art. 273 del Estatuto, la responsabili
dad en que incurren los Alcaldes por la demora injustificada que pre
vé dicho precepto, será exigible ante el Delegado de Hacienda cuando 
se trate de exacciones o presupuestos municipales y ante el Presiden
te de la Audiencia respectiva en los demás casos. 

Notificación 

A r t . 14. Las personas jurídicas y las naturalas que no tengan su 
residencia en el lugar del Tr ibuna l serán requeridas a los efecios del 
ar t ículo 266 del Estatuto, para que comparezcan en los autos debida
mente representadas en la forma que establece dicho ar t ículo, bajo 
apercibimiento de tenerlas por apartadas y desistidas del recurso. 

A r t . i 5 . Las notificaciones de providencias o acuerdos munic i 
pales se acomodarán substancialmente a lo dispuesto en los ar t ículos 
34 al 38 del Reglamento de procedimiento económico administrativo 
de 29 de Julio de 1924. 
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Recursos tfc carácter civil 

A r t . 26. Para el ejercicio de la acción civi l a que contrae el ar
ticulo 267 del Estatuto será potestativa la utilización del recurso de 
reforma establecido en el párrafo primero del mismo. 

A r t . 27. La petición de susipensión de efectos de los acuerdos 
municipales en el caso a que se refiere el articulo 267 del Estatuto no 
tendrá el carác ter de recurso independiente, debiendo formularse tal 
solicitud al mismo tiempo que se ejerce la acción c iv i l . 

Dicha suspensión, cuando la conceptúe pertinente, la acorda rá el 
juez o Tr ibuna l que tenga competencia para conocer del asunto 
principal. 

Del recurso de reposición 

A r t . 29. El recurso de reposición no se dará m á s que contra los 
acuerdos y decisiones a que se refieren los ar t ículos 253 y 254 del 
Estatuto. Consiguientemente, no procede contra los acuerdos adop
tados en referendum, por ser éstos directamente impugnables ante el 
T r ibuna l Supremo, en v i r tud de lo dispuesto en el a r t ícu lo 264 del 
mismo Cuerpo legal. 

A r t . 3o. E l recurso de reposición establecido en el ar t ículo 255 
del Estatuto municipal h a b r á de utilizarse necesariamente antes de 
promover el contencioso-adminislrativo contra las decisiones a que 
alude el ar t ículo 253 o el judicial de alzada que autoriza el 254. 

Si el recurso de reposición no se interpusiere dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación o publicación, en su defecto, del 
acuerdo, queda rá éste firme. 

A r t . 3 i . El Ayuntamiento pleno podrá resolver los recursos de 
reposición interpuestos al amparo del a r t ícu lo 255 del Estatuto en 
sesión ordinaria. Será preceptivo acudir a una de estas ú l t imas cuan
do al tiempo de conocer de dichos recursos se hubieren ya celebrado 
las sesiones ordinarias de cada reunión cuatrimestral. 

Recurso contencioso Administrativo 

A r t . 39. E l recurso contencioso administrativo que admite el 
pár rafo fi-nal del ar t ículo 2.0 del Reglamento sobre t é rminos y pobla
ción municipales de 2 de Julio de 1924 no procederá en el caso de que 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento sea favorable al reconoci
miento de la entidad local menor. 

A r t . 40. Promovido y substanciado el recurso de reposición que 
como previo el contencioso-administrativo, establece el a r t ícu lo 255 
del Estatuto, y notificada al reclamante la resolución recaída en 
aquel, o transcurridos quince días , a contar desde el en que tuvo 
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ingreso en el Registro de entrada de la Corporación municipal el es
crito promoviéndolo , queda rá expedita al interesado la via contencio
so administrativa. 

Los recursos contenciosos se a jus tarán en su t rami tac ión a los 
procedimientos establecidos en la Ley de 22 de Junio de 1894 en todo 
lo que no esté previsto en contrario en el Estatuto municipal o en 
este Reglamento. 

No obstante, cuando se ejercite la acción públ ica que concede el 
ar t ículo 255 del Estatuto y se desestime el recurso será preceptiva la 
imposición de costas al recurrente. 

Disposiciones transitorias 

Segunda. El plazo de un mes que para interponer el recurso 
contencioso-administrativo señala el ar t ículo 38 de este Reglamento, 
será aplicable ún icamente a los acuerdos adoptados, al amparo del 
Estatuto municipal y de sus Reglamentos con posterioridad a la pu
blicación del presente. 

Todos los demás acuerdos adoptados con anterioridad se rán re
curribles en el t é rmino de tres meses, que establece la Ley de lo con
tencioso-administrativo de 22 de Junio de 1894. 

Estos ar t ículos son los que tienen más relación con los médicos 
titulares. 

COAISIÓN DEPURADORA 

C U E S T I Ó N D E P O Y O 

Solicitada por el compañe ro D. R a m ó n García , de Poyo, la inves
tigación de casos graves que vienen dándose en aquella localidad y 
penetrada la Comisión de la calidad y trascendencia de los mismos, 
de su cronicidad señalada y de sus insospechadas y por d e m á s into
lerables derivaciones, ha procurado conceder la mayor escrupulosi
dad y prudencia al estudio imparcial y sereno del asunto, en especial 
de las causas que lo provocaron y sostienen y de las incidencias 
escandalosas que lo complican acentuando su gravedad hasta un ex
tremo peligrosísimo para los profesionales de Poyo y para el buen 
nombre del Colegio. 
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La Comisión depuradora—con excepción de su digno miembro el 
Sr. Bernárdez , que ha renunciado a figurar en ella por motivos de 
salud,—una vez conocido el historial de los casos aludidos^, c reyó 
proceder con toda delicadeza al hacer acto de presencia en Poyo y 
apersonarse con el Sr. Reino C a a m a ñ o para escuchar de labios de 
éste, no una serie de descargos, ya que en verdad no actuaban los 
informantes como acusadores ni aún como jueces, sino una explica
ción franca, cordial, honorable, de todo lo que viene ocurriendo entre 
los compañeros de la localidad. Los informadores, caballerosa, y no 
digamos humilde y efusivamente, apelaban, en primer t é rmino , a la 
conciencia y a la justificación del Sr. Reino C a a m a ñ o para que h i 
ciese la crónica de relación.profesional , sobre la quegravitaba y gra
vita el entredicho y el escándalo. En una palabra; la Comisión, al 
cumplir con el deber que le impusiera el Colegio, p rocu ró , haciendo 
omisión de acusaciones, investigar con delicadeza el asunto, en espe
cial en sus ú l t imas , conocidas y públicas fases, comenzando por oir 
las alegaciones de aquel compañe ro a quien la opinión médica señala 
ba como principal protagonista; y al hacerle las necesarias reflexiones 
en orden a los altos intereses colectivos—no a las pequeñeces o ten
dencias individuales y par t i cu la r í s imas ,—recababa de su honorabili
dad, a la cual apelaba y en la cual confiaba, un apoyo moral para lle
var a cabo, sin molestia depresiva ni perjuicio material para alguien, 
sus demárches solucionadoras. 

No podrá negar el Sr. Reino C a a m a ñ o la evidencia de lo señala
do. En esa afectuosa visita de unos colegas ajenos en absoluto a las 
inconcebibles luchas médicas de Poyo, los informadores pusieron 
ún i camen te en relieve la reflexión, el anhelo de concordia y de paz, 
el prestigio de la clase, la súplica rendida inclusive. Y no podía ser 
de otro modo, dada la inminencia grave del caso y la experiencia 
dolorosa de unos viejos médicos. La Comis ión—hay que insistir en 
ello,—bien impuesta sobre la índole del asunto, sobre su s índ rome 
horrendo, sobre el peligro que llevaría consigo cualquier falta, peque
ña que fuere, de habilidad terapéut ica , no podía perseguir una ino
portuna in tervención activa—aun cuando esta fuere inspirada por el 
mandato corpora t ivo ,—sinó una preparación paliadora, amicial y 
.digna, que hiciese posible, segura qu izás , una solución decorosa 
siquiera aparente, esto es, que extinguiese la hoguera del escándalo . 

A ese fin, dando por buenas todas las explicaciones del Sr. Reino 
C a a m a ñ o , es decir, sin refutar -como podría hacerlo—ninguna de 
sus aseveraciones, aún las m á s contradicentes, la Comisión recabó de 
dicho señor la concesión de un armisticio, de un paréntes is de lucha, 
necesario, indispensable, para la ac tuación de los informadores en 
busca de una solución armónica, . finalizadora de un singular estado 
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P A T E N T E N Ú M . 37 .814 

FÓRMULA. . 

Acido salicílico . 
Precipitado blanco 
Oxido de zinc . 
Lanolina anhidra. 
Vaselina neutra . 

0.03 grs. 
1.00 » 
2.00 s 
5.00 » 

25.00 » 

INDISCUTIBLE ÉXITO EN LAS ENFERMEDADES DE LA P K L 
Q U E NO T E N G A N CAUSA E S P E C I F I C A 

P A T E N T E N Ú M . 37 .815 

Thiocol . . . . . 0.50 grs. 

FÓRMULA. 
Arrhenal 0.02 
Dionina 0.02 
Benzoato sosa. . . 0.50 
Jarabe Cort. naranja. C. S. 

P o r c u c h a r a d a s o p e r a 

Autorizados por la Dirección Gral. de Sanidad 

y preparados por J . ESPINOSA, Farmacéutico 
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S fl JR ]4 O S I ü 
fíntisár*nieo líquido de éxito positivo 
Cara radiealmente la SAf^flA 

Su aplicación no exige Baño 

Fórmula: Sulfidrato calcico, Carbonato potásico, 
Glicerina y Balsamo del Perú. 

Venta: en todas las Farmacias y Droguerías. 

Droguería de R A H I R O LINO 
OLI VA 27 Y 29.~-PONTE YEDRA 

Drogas en general ^ Específicos Nacionales y Extranjeros cP 

Aguas minerales o0 Productos Químicos puros y marcas de origen cP 

Idem Opoterápicos 0° Sueros 00 

Vacunas inyectables de los mejores Laboratorios o0 P e r f u m e r í a cP1 

lubrif icantes y esencia p a r a motores o0 Ar t í cu los de goma cP 

Ortopedia cf Pin turas o0 Barnices y Esmaltes o0 

Prochas y pinceles o0 M á q u i n a s y Productos Fotográficos cF 

Mater ia l de dibujo etc, etc, 
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belicoso por demás absurdo y rechazable, atentatorio por demás al 
decoro de la clase médico-provincia l . 

Es conveniente repetirlo: la Comisión, sin imponer en lo más leve 
su criterio, sin hacer el menor uso de los poderes discreccionales que 
el Colegio le confiara, sin pretender enjuiciar el caso, sin valorizar 
las investigaciones, procediendo con exquisita prudencia, llevando la 
corrección hasta el l ímite, no rechazó ninguna afirmación del señor 
Reino, reduciéndose a escuchar sus alegaciones, a hacer alguna que 
otra^consideración reflexiva y amistosa, a proclamar con insistencia 
su férvido deseo pacificador, y , por ú l t imo , para llevar éste a vías de 
hecho, a solicitar reiteradamente, a rogar—(és ta es la palabra, que 
j amás puede denigrar a caballeros)—una suspensión de hostilidades, 
que habr ía de señalarse , como es natural, por un hecho determinado, 
concreto, no ajeno a la lucha médico personal de Poyo, sino derivado 
fatal y lamentablemente de la misma. La Comisión, EN NOMBRE 
PROPIO Y EN EL DEL COLEGIO, es decir, sin obedecer a otro es t ímulo 
que al del cumplimiento de su deber, rogó al Sr. Reino que desistie
se de la querella criminal que, según noticias veraces y manifestacio
nes del propio actor, tenía preparada para interponer contra su com
pañero el Sr. Garc ía . Estimaba la Comisión, con buena fé y mejor 
deseo, que era indispensable esta acción previa, como iniciación de 
una labor neutral y fructífera de paz. Claro es que la suspensión de 
belicosidades, el armisticio que los informadores proponían al Sr. Rei
no C a a m a ñ o , obligaba a análoga correspondencia por parte del señor 
García , N i la Comisión podría consentir otra cosa, contraria a los 
honorables té rminos en que se colocaba la cues t ión . 

E l Sr. Reino C a a m a ñ o no dejó de hacer observaciones. Su suspi
cacia le hacía prever una lesión posible en su amor propio. Quizás el 
Sr. Garc ía , al enterarse del desestimiento de la proyectada querella, 
lo interpretase como debilidad o cobardía; quizás también ese noble 
acto diese origen a burlas, a insidias, a comentarios agresivos, a jac
tancias intolerables. Pero la 'Comisión logró desvanecer los temores 
del Sr. Reino, haciéndole ver que una vez puesto el asunto en el 
plano de honor indicado, adquir ía patente de solidaridad colectiva. E l 
Colegio, por su representación, quedaba responsabilizado moral y 
materialmente con quien le confiaba sus poderes de dignidad. Era 
una nueva fase, indiscutida en todos los códigos de honor. Desde el 
momento en que el Sr. Reino entregaba en depósito, digámoslo asi, 
su decoro personal al Colegio, a sus representantes autorizados, el 
Colegio sabría salvaguardar contra cualquier intento ofensivo o de
presivo, viniera de donde fuere, tan honorable depósito. La ofensa 
ya no a lcanzar ía entonces a la personalidad del Sr. Reino, sinó a la 
honra colectiva y esta sabría mantener ené rg icamente sus fueros. L a 
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aceptación del armisticio propuesto no podía menos de significar, 
para nuestra solvencia moral , un compromiso solemne. 

E l Sr. Reino C a a m a ñ o , ante las claras manifestaciones de la re
presentac ión Colegial, PROMETIÓ DESISTIR DE LA QUERELLA CONTRA 
EL SR. GARCÍA. 

Justo es confesar que por parte de este, se acep tó sin restriccio
nes ni observaciones, la fórmula propuesta. 

En tal estado las cosas, cuando la Comisión iniciaba el estudio 
de una base de avenencia, de una solución para el caso de Poyo, de 
una terapia preventiva del escándalo público y denigrante de las 
luchas profesionales en el distrito—reducidas al último límite del cho-
que°personal ,—viose sorprendida, a los pocos dias de su entrevista con 
el Sr. Reino, con la inesperada y estupenda novedad de que este 
acababa de presentar, ante el Juzgado, el escrito de concil iación que 
la Ley previene para interponer la querella de referencia contra su 
compañe ro el Sr. Garc ía . Y no pararon aquí las cosas. A l saberlas, 
no dando crédi to a la enormidad de lo apuntado, quisieron los infor
madores agotar el arsenal de su discrección y tolerancia, dirigiendo 
al Sr. Reino una misiva clara y terminante sobre lo sucedido, espe
rando que arguyese algo en su defensa, que esbozase una rectifica
ción. La carta fué enviada por correo, certificada. Pero el señor 
Reino no cons ideró merecedores a los que la escribieron, siquiera de 
la banalidad cor tés de un acuse de recibo. 

No es preciso comentar lo que antecede. Por si mismo se comen
ta y , lo que es peor, se califica. 

A l Colegio corresponde enjuiciar el caso, en su nueva fase, en 
esa nueva revelación sin precedentes en la historia de nuestra digni
dad corporativa. 

La Comisión ha terminado su ingrato papel. Bien ajena estaba 
en sospechar que su función humilde, afectuosa, correcta y pacifista, 
obtuviese el premio de la m á s grave desconsideración. Si alguien 
quiso alardear, para con las personas de los informantes, de desprecio 
o de agravio, bueno es advertir que ellas se consideran limpias de 
toda mácu la , libres de toda ofensa. Personalmente, para evitar el 
daño de un ataque, venga de quien viniere, les basta a los informa
dores con rememorar la frase de Aparisi Guijarro: levantar un poco 
el corazón para que la ofensa pase por bajo de él sin rozarle siquiera. 
No consiste la energía espiritual, o el valor personal, en ponerse el 
Mundo por montera, ni el Mundo fué creado para satisfacción capri
chosa, voluntaria, de quien intente ponérselo. Como personas, como 
Fulanos, nada representan en el Globo te r ráqueo los informadores. 
Tampoco nada significan, en puridad, para la a rmon ía social, las 
miserias profesionales de cualquier foco de pestilencia política seudo-
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agraria. Pero por lo que los informadores representan en función 
colectiva y consciente, han de terminar expresando en crudo, al 
natural, sus impresiones, reflejo fidelísimo de la verdad—conocida de 
todos los hombres de buen criterio y de sana ética de la provincia. 

El caso de Poyo, en sus factores de predisposic ión, señala un 
ambiente especial caracterizado por un estado de conciencia popular 
llevado al límite de ignorancia, con su secuela de intransigencia, 
aprovechable para cualquier meneur extra-profesional de ínfima o 
ridicula categoría que utilizando una fermentación de masas ineduca
das, logra, al erigirse en árbi t ro , sojuzgar, por la fuerza aplastadora 
y ciega de tal opinión púb l i ca , a los miembros mas diferenciados o 
selectos de la colectividad, como son los médicos, obligados por la 
pres ión de tan desdichado fatalismo, o a reaccionar en lucha horrible, 
ingloria e infecunda, contra el ambiente, o a someterse sin condicio
n e s — e n g a ñ á n d o s e a si propios en la justipreciación de valores de 
de ficticia democracia que quieren pasar plaza de aspiraciones colec
tivas de progreso social—al mandato de los caudillos de la turba
multa, para terminar asimismo como víct imas de su determinismo. 
Allí donde tal estado de conciencia, disfrazado con unos pingajos 
carnavalescos de libertad, existe, hay siempre, fatalmente, una lucha 
médica cuya ferocidad o virulencia está en relación con los inconfe
sables deseos de dominación de quienes las promueven y cultivan. 
Por desgracia, los médicos, al colaborar, inconscientemente unos, 
y otros abdicando su personalidad y rebajando los verdaderos valores 
de su función social, en t regándose al confusionismo seudo-humani-
tario, que es pura hipocresía an t i -democrá t ica , recaban para si el 
espectáculo de la lucha, dándose por entero—sin ventaja alguna para 
sus intereses n i para el objeto de su misión noble y consoladora, 
agena a todo sistema belicoso—a la pasión partidaria y, lo que es más 
grave y censurable, a la eterna intriga de los reptadores sociales, que 
no son apóstoles , sinó buscadores de oro en los bajos fondos de la 
miseria moral del pueblo—aprovechando las aguas turbias. Enhora
buena—y digna de aplauso—que los médicos , por su ca tegor ía social, 
sumen sus actividades a cualquier deseo de mejoramiento humano, 
a cualquier anhelo de progreso y de cultura, a cualquier aspiración 
elevada de c iudadanía . Enhorabuena que el médico figure, con su 
solvencia diferenciada, en cualquier movimiento de redenc ión popu
lar. Es más ; el médico debe ocupar siempre la vanguardia en ttfda 
lucha humana por la Verdad, por la Justicia, por el Bien. Pero de es
ta noble y depurada característ ica del sacerdote de Esculapio a con
vertirse en instrumento de luchas ínfimas de falsos redencionismos 
sin la menor consistencia ideológica, sin más protesta fundada que el 
berrido, sin más cultura que la de los puños , sin más razón que la 

Biblioteca de Galicia



12 B O L E T I N D E L COLEGIO M E D I C O 

del n ú m e r o y sin más orientación que la de un negativismo pueril de 
obligaciones y deberes, existe una hondís ima, radical diferencia: 
la que existe entre la libertad y la esclavitud, entre la ciencia y la 
ignorancia, entre la civilización y la barbarie. Quien piense lo con
trario, o no ve más allá de sus narices o pretende pavarse de listo. 
No cabe otro dilema. Pero la conclusión es fatal, en ambos té rminos . 
Y el tiempo es el mejor testigo. 

Colegio Médico provincial, 3 i octubre de 1024,—José M * Piav 
—Manuel P. Váre la . * 

Sesión del 31 de Octubre de 1924 
Señores: Reunidos los señores que al margen se expre-

Piay . sarb bajo la presidencia de D . José María Piay, se 
Coto abre la sesión ' Ieida el acta anterior es aprobada. 

Pórtela Fares ^e da cuenta de las actas de consti tución de 
Peralba las Juntas de Partido de Puenteareas y T u y . 
Estevez Se le da posesión al representante de la 
Fon t Jn luá rez Junta de Puenteareas en la persona de su Secre-
Rubido Martínez tari0 D ' Manuel Peralba. 

EISr. Paz Várela con la venia del Sr. Presidente 
lee los informes de la Comisión acerca de los asuntos de Poyo y Tuy . 

Repecto a la de Poyo, hace historia de la entrevista celebrada 
con el Sr. Reino Caamaño y dice que dicho señor no cumplió la 
palabra dada a los representantes del Colegio, pues el Sr. Piay y él 
ese carácter tenían, por ser nombrados por la Junta General. 

Plde que se ruegue al Sr. Reino Caamaño, se presente ante la Junta 
General para dar una satisfaccción o dar explicaciones de su conducta. 

Leído un per iódico de Vigo en donde se relata una sesión dé 
aquel Ayuntamiento en donde un concejal tuvo palabras demorantes 
para los Médicos Titulares del distrito, se acuerda oficiar al señor 
Alcalde de Vigo protestando. 

Se acuerda oficiar al Ayuntamiento de Meis, recomendando al 
Sr. Alcalde legalice la situación de los Titulares. 

Se trata del expediente del Médico de Fornelos y después de 
leída una carta del Sr. Delegado y cambiar impresiones con el inte
resado gue está presente, se acuerda hacer gestiones. 

Se acuerda que en todo el mes entrante se celebre Junta General. 
Y no. habiendo mas asuntos de que tratar se levanta la sesión 

de la que doy fé con el V.0 B.0 del Sr. Pres idente . -El Secretario' 
Pelayo EuMdo.—Y.0 B.0, el Presidente, José M * Piay. 

* * 
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Sesión del 23 de Noviembre de 1924 

Señores: Reunidos los señores que al margen se expre-
Piay san bajo la presidencia de D . José María Piay, se 
Loureiro abre la sesión; leída el acta anterior es aprobada 
Yzquierdo lo mismo que la de la Junta de Partido del 16 de 
EstéíezGÓmeZ Noviembre del corriente. 
Cachafeiro Dado cuenta por el Sr. Presidente de la gra-
Portela vedad de las circunstancias por que se atraviesa, 
Fontán Süarez pues el Alcalde del Ayuntamiento de Pontevedra, 
Peralba o rdenó la suspensión de los Médicos del Gran Rubido Martínez TT , , r i t • i i • 

Hospital, cree que el Colegio debe intervenir por 
todos los medios que estén a su alcance y poner en práct ica todo lo 
acordado en la Junta de 16 de Noviembre del corriente, que es pro
testar ante el Sr. Gobernador y si es necesario nombrar Abogado y 
Procurador e ir en recurso de alzada a la base de la proposic ión del 
Sr. Pór te la Fares hecha en la Junta General de 14 de Septiembre 
pasado. 

Propone que todo sea ratificado en Junta General y como en 
Junta del 31 de Octubre se acordó que se reuniera en este mes se 
designa el dia 30 de Noviembre. 

Por estar pendiente la cuest ión de Poyo se suscita discusión y el 
Sr. Loureiro lée el art, 62 del Reglamento y afirma bajo su base que 
debe discutirse en Junta de Partido, y se acuerda que si hay tiempo 
se trate en la Junta General convocada para el día 30. 

Como el Sr. Reino Caamaño no figura en las listas de colegiados 
se acuerda oficiarle para que en el plazo de tres días se colegie o de 
lo contrario que las sanciones del reglamento le sean impuestas. 

Asi mismo se acuerda preguntar al Sr. Subdelegado de medicina 
si dicho señor ha revisado su t í tu lo . 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, 
de la que doy fé con el V.0 B.0 del Sr. Presidente.—El Secretario, 
Pelayo Rubido.—V.0 B.0, El Presidente, José M . Piay. 
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DIAGNÓSTICO DE LA PESTE BUBÓNICA 
por el Dr. D. Celestino López de Castro, de Pontevedra 

E l error de diagnóst ico no sería de ext rañar en otros tiempos, 
cuando las opiniones encontradas respecto al elemento causal ignora
do no se habían alcanzado; psro hoy que cient i í icamente seTia re
suelto la incógni ta , es imprescindible y necesario, adoptar medidas 
para ést i rparie , o al menos.que plaga tan terrible aminore en desarro
llo y difusión y su pronóst ico sea más ha lagüeño . 

La mortalidad en las guerras es mucho más inferior que la plaga 
de las enfermedades infecto-contagiosas; y si bien guardan analogía 
en sus efectos, con los hombres y armas de fuego hay la defensa na
tural, pero con los seres microscópicos , es más e m p e ñ a d a la lucha 
porque a más de que no se ven venir, sus armas (veneno- toxinás) son 
más temibles. 

. Podemos comparar sus efectos, como una lucha entablada entre 
el ejército hombre y el ejército de estos enemigos microscópicos— 
llamados microbios p a t ó g e n o s — e n g e n d r a d o r e s de la muerte que nos 
acecha por su asedio constante, y al encontrar condiciones de un per
fecto plan de campaña : ¿y como podemos ponernos en guardia para 
un plan de combate contra este enemigo microscópico? teniendo en 
cuenta primero: la naturaleza del enemigo, su virulencia, los lugares 
donde habita o acampa, los medios que le sirven de vehículo , los 
puntos por donde puede asaltar nuestro organismo invadiéndolo; los 
estragos que en éste causa, los ó rganos de su predi lección; y vence
dores o vencidos, no perderlos de vista en su expulsión sobre los d i 
ferentes medios que contaminan e infectan, para reaparecer de nuevo 
en la lucha después de tanta hazaña . 

La denominac ión de peste, parece inficcionar, contaminar y 
apestar todo el organismo; pero su predilecto desarrollo, es en los 
ganglios y ó rganos de importancia, siendo aportada por variados me
dios de transmisibilidad al hombre. 

Una vez el hombre enfermo de peste, constituyese el principal y 
verdadero agente de contagio, de virulencia superior; puesto que de 
él proviene la t ransmunión directa o indirectamente de la enfermedad 
para los demás individuos sanos, procediendo de él también , la 
contaminación de los medios estemos que llevados a grandes distan-
mos como causas estrínsicas proceden a seguir contaminando; asi que 
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el hombre, se constituye en origen de contagio desde el momento o 
per íodo de inculación, y a ú n mucho después de su curac ión convi
niendo observar reglas profilácticas a evitar vectores de contagio que 
aún puedan existir viviendo mic roscóp icamen te . 

La peste — casi siempre — se presenta en su curso de un modo 
progresivo; rara vez se notan en ella reuniones; y la durac ión media 
de la enfermedad es de tres a cinco y siete dias; escasas veces se 
prolonga hacia el segundo septenario; y algunos individuos (en apa
riencia de buena salud) son acometidos repentinamente falleciendo 
en veinticuatro horas, y aún antes, generalmente ataca una sola vez 
a un mismo individuo, pero se dan casos de ser acometidos dos y tres 
veces, como le sucedió al Doctor Bertrand en la peste de Marsella. 

Para obtener un diagnóst ico preciso de esta enfermedad, no bas
ta tener gran c i rcunspección sinó prestar mucha a tenc ión en la sinto-
matología como puede ser, el que al observar varios sujetos con h i -
pertermia a c o m p a ñ a d o de bubones, abatimiento general de fuerzas, 
locomoción imposible, dolores pungitivos en las partes glandulares, 
pulso ordinariamente frecuente y pequeño y más tarde, án t rax , pús
tulas gangrenosas y petequias, ya no debemos perder tiempo en ais
larlos, aislando también los sanos, las personas que los cuiden y so
metiendo al mismo tiempo al análisis bacter io lógico la sangre de es
tos enfermos o productos de un b u b ó n — q u e es la base fundamental 
o piedra de toque para no haber lugar a dudas—a obtener un juic io 
d iagnóst ico certero. 

Respecto al pronóst ico , yo creo que está formulado desde el 
momento en que nos damos cuenta de los pocos recursos de defensa 
terapéut ica como no sean los medios profilácticos, la vacunación, el 
laboratorio y aun hoy día, lo que el dominio de la Cirujía pudiese 
llevar a cabo (que no sería poco) al conseguir estirpar los bubones de 
un pestoso mermando la infección. Mientras tanto, aqui no cabe el 
reservado, sinó el pronóst ico grave siempre; para el enfermo, para 
los que le rodean y para la Sociedad en general. 

mmQQtów s>a wo*stotÁ,m 
Han cumplido las disposiciones reglamentarias para ser Colé 

giados los señores siguientes: 
D . José García Pintos, de Poyo; D . Juan Pérez Cayo, de 

Pontevedra; D . Luis Prieto García , de Bueu; D. Estanislao Pena 
Ar t ime , de Villanueva; D . José Vázquez Pose, de Hio (Cangas) y 
D . Carlos Reino C a a m a ñ o , de Poyo. 
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Por haber sido trasladado a petición propia para la ciudad de 
T u y el Contador de este Colegio Médico, nuestro querido amigo y 
compañe ro D. Eladio Yzquierdo Balbuena, le damos la enhorabaena 
por ser de su agrado el traslado, pero no podemos por menos de 
sentir su marcha, por la gran pérdida que para esta Junta y sobre 
todo para la redacción de este BOLETÍN representa la ausencia de tan 
ilustrado compañe ro . 

Prueba palpable han sido las manifestaciones de s impat ía y 
sentimiento por su marcha, que en la Junta del dia 12 del pasado 
Diciembre se hicieron al dar cuenta el Sr. Presidente de la carta en 
que explicaba los motivos de su dimisión, y se despedía v saludaba 
a todos sus compañeros de Junta. 

Por unanimidad se acordó que constase en acta un voto de 
gracias por su acer tadís ima gestión en la Junta del Colegio y sobre 
todo por la gran labor realizada para organizar la «Mutual idad Bené
fica» de cuyo reglamento es autor; y que en este sentido se le oficiase. 

Esta redacción hace votos para que en su nueva residencia siga 
trabajando con el éxito a que es acreedor. No nos despedimos del 
querido compañe ro , pues esperamos que siga colaborando en esta re
vista, pues así nos lo ha ofrecido. 

Se recuerda a todos los Colegiados la obliga= 
cion de poner los sellos del «Colegio de Huérfanos» 
en todas las certificaciones, por estar así ordenado 
por la ley. 

cnutaalidad Benéfica de médicos 

Capital existente 
Dos láminas Interior Serie A , n ú m e r o 445.260 y 5i 

de 5oo pesetas nominales 1.000 
Existencia en cuenta corriente efectivas el i.0 de 

Diciembre de 1924 

TOTAL 
Pontevedra 1.0 de Enero de 1925. 

V.0 B.0 

El Presidente, El Tesorero, 
José M:* Piay R a m ó n G a r c í a 
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P O N T E Y E D R A 

DE 

Cirujla general y Ginecología 

DIRECTOR: ENRIQUE MARESCOT IGLESIAS 

Cirujano del Hospital de Pontevedra, 

de las Clínicas de P a r í s , 

ex-alumno de las Clínicas Qu i rú rg i ca del Hospital de la 

Salpetriere y Ginecológica del Hospital Broca ( P a r í s ) 

Este sanatorio, lujosamente instalado y dotado de 
cuanto los nuevos adelantos requieren, responde a las 
necesidades de la moderna cirujía, prac t icándose en él 
toda clase de operaciones quirúrgicas y tratamientos 
similares. 
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